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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

9M7169199

Holcim Investments (Spain), S.L. Tel. 915 901 532
María de Molina, 40 Fax 914 116 560
28006 Madrid

  
ÁLVARO CARRASCAL SATRÚSTEGUI, mayor de edad, con Documento Nacional de

Identidad Español n* 5.358.709-P, en su calidad de Secretario del Consejo de

Administración de HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., Sociedad Unipersonal,

CERTIFICA

1%.- Que el domicilio legal de Holcim Investments (Spain), S.L. es el siguiente:

Calle María de Molina no 40

28006 MADRID (ESPAÑA)

2”.- Que el número deteléfono de las oficinas de la Compañía esel

34 91 590 15 32

3".- Que el Único Socio de Holcim Investments (Spain), S.L. es la compañía

HOLDERFIN B.V., que, por tanto, es propietaria del 100% de las participaciones
sociales de Holcim Investments (Spain), S.L. HOLDERFIN B.V. es una compañía
de nacionalidad holandesa, con domicilio legal en De Lairesseststraat 192 HS,
1075 HJ, Amsterdam, Holanda.

Y para que así conste a los efectos que sean oportunos, expido la presente
certificación, en Madrid a 20 de noviembre de 2.009

 

Álvaro Carratcal Satrústegui
Secretario del Consejo de
Administración de

Holcim Investments (Spain), S.L.

 



Libro indicador, Sección 2*, Hoja N* 169 6

YO, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, NOTARIO DE MADRID,

DOY FE: De que la presente fotocopia, extendida en

este único folio de papel exclusivo para documentos

notariales; reproduce bien y fielmente el documento

que en la misma se refleja, cuyo original tengo a la

vista, compruebo y devuelvo. “===---

Y, para que así conste y surta efectos donde

proceda, expido este testimonio, en Madrid, a vein-

tiséis de noviembre de dos mil nueve.-
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-MADRIO

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID.

CERTIFICO: Que a petición expresa de “DON ALVARO CARRASCAL

SATRUSTEGUT”, solicitando certificación referente a la Sociedad “HOLCIM

INVESTMENTS -SPAIN- ST”, comprensiva de sus estatutos: he examinadolos Libros

del Áfchivo de mi cargo de los cuales resulta:

PRIMERO: Que enla inscripción 1* de la hoja número M-202.317, folio 112,

 

del tomo 12.645, extendida el 18 de Diciembre de 1997 en virtud de primera copia de la

escritura otorgada en Madrid el 24 de Noviembre de 1997, ante su Notario Don Rfael

Martín Forero Lorente con el número 3597 de su Protocolo, inserita en unión de otra

otorgada ante el mismo Notario el 10 de Diciembre de 1997 con el número 3753; consta

inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad de responsabilidad limitada

“HOLDERMED ESPAÑASL”, actualmente denominada “*HOLCIM INVESTMENTS

-SPAIN- SL”, la cual fue constituida mediante dicha escrilura.

En la mismainscripción, figuran, entre otros particulares, los estatutos sociales

de la sociedad, que por fotocopia literal se insertan a continuación:
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SEGUNDO: Que en la inscripción 2% de la citada hoja, folio 113 vuelto y
siguientes del tomo 12,645, extendida el 2 de Febrero de 1998, en virtud de copia de la
escritura autorizada por el Notario de Madrid Don Luis Felipe Rivas Recio el 24 de
Diciembre de 1997, con el número 3224 de su protocolo, inscrita en unión de ova

otorgada ante el mismo Notario el 9 de Enero de 1998 con el número 221, constan

 

inscritas, entre otros acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria Universa]
de la sociedad de la que se certifica el día 23 de Diciembre de 1997, la modificación de
los artículos 2%, 18%, 19* y 20", que por fotocopialiteral se insertan a contitivación:
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TERCERO: Y que enla propia hoja, figura, entre otras, la inscripción 10%, que
por fotacopia literal se inserta a continuación:
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ISITESRERO 13 2092.-
á

Bo ne

 NIMISTEAS

. LOS
REGLAMENTARIOS. HADRTD, A..21

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL

DATOS
DE

 

PHOLCIA -MEDITERRANEZAN- SL", antes "ROLDERNED ESPAÑA SL". SAM OLYCIANO ABIZ JOSE MARÍA
pontre y representación de la sociedad de esta hoja, como Secretario M3

unico
la sociedad, ajerciaendo las sonpatencias de la Junta General, adoptadas son

ENTRO DE 2092, segun resulza de certíficación inserta, en la que consta la aprobacion de

cta, ha ozorgado la *+xcoritura que se inseríbe, en la que se elevas 4 publico «dichas

fMecísiones, que son las siguientes: Se cambia la denominacion social de esta Compañia por

ta de “HALCIM -MEDITERRANEA:M=-, 3. hb", nodificando en consecuencia el articulo priaero de

dos Estatutos sociales, que queda cono utque: "Armiculo l.- Denominación Social.- La
Fociedad se denomina “CHOLZIM -MEDITERRANDAR>, (3. LL."  3e regira por laz presegtes

moATA pardaep490de 23deHarzo, de Sociedades de Besponsabilidad Limitada, y
por las disposiciones legales que, en cada nomento, le resulten de aplicacion”,- 3%
insarta la oportuna certíficacion segativa del Regyígtos Marcantil Centeal AUNero

2002/2420, ESfecha 13 de Enero.- EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de CAMBIO
DE DENOMTRACION, SOCIAL « Ási resulta de copia de la escrivura autorizada pos 21 Motario

ke MADRID, RIVA RECAO LUIS FELIPE, «l día 28 DE ENERO DE 2002, con el nunera 244 de su

protocalo. Preseotadail copia en aste Registro el día $ DE FEERZRO Di 2002, con *l numero

3042, Segun agienzo di presentacion 304 Del Biario 1173 . Madrid, a Velaze da Febrero de
hos il Dos . A,
Mons. S/M y L.D. Pro 

c Consejero de la
higaa, debidamente facuitado y l1levando a cusplimiento las deciziones del socio Y

fecha (18 DE
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CUARTO: Que enla inscripción 13% de la citada hoja, falio 46 del tomo 16.257,
extendida el 25 de Febrero de 2003, en virtud de copia de la escritura autorizada por el

Notario de Madrid Don Luis Felipe Rivas Recio el 22 de Octubre de 2002, con el
número 2846 de su protocolo, consta inscrita, entre otras decisiones adoptadas por el
Socio único de la sociedad de la que se certifica el día 18 de Diciembre de 2002,la
modificación del artículo 18% de los estatutos, que por fotocopia literal se inserta a

continuación:

 

 



 
 

o 232 *.MU loz tatos
13 3 del plazo
18

reglasontarios dentro

arsvisto en el articulo 384 RAM

x

52.0 24 cargo de broma1

> “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 DELI SOCIALES

E socio Único decida modificar el art 12 de los Estiutos Sociales que en sielante

tendrá ta siguiente redarción:

“Articulo 18. Adra ón de ta Sociedad, Conselo de h 1ó
 

 E Schimter , par la inscripcion30,
MES 5%

 

La Sociedad surá renida yacmisiotonda por un Consejo de Adrint
 

 

A its,

Perun mánicico de trosynmbade doce membres. :
Asia

Aersimadojabromtedgsrerbarintoa|” -Para.sorsombradoAdetistradorio será nocesaría lacondición de socio

mari serAumíticinatoros dos ai-DONCIASACOs no resabiliadns, 135

Nora incapacititos, fun nas que Soven antja la nbotillación

e

   
para elejerde cama pitt, los quehubiemn sio comtenedas pos grave

lez 9q que por razón de su cazo
10puedan ejercer slcomercio. 
Ya cin 3 E y SA

 

 

$ con funciones s
30 noo que sevotaciones cart 133 scbviaades peaiplas de le Sociedad que se vale.

al a E la esa nen ta
cantidad que le Junta Sena usigns coda an ados ARmTSIiaaros, en funcion
des trobajos roakíados 00. ato ejercicio. En lodo cazo, dos
reracoiias

radares Serán
de las gastosque raslicen ón ocasion y en el ejercicio de su gastan,”
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QUINTO: Que enla inscripción 14% de da citada hoja, folio 46 vuelto del tama

16.257, extendida el 17 de Noviembre de 2003, en viruid de copia de la escritura

autorizada por el Notario de Madrid Don Luis Felipe Rivas Recio el 6 de Noviembre de

2003, con el número 3286 de su protocolo, consta inscrita, entre otras decisiones

adoptadas nor el Socia única de la saciedad de la que se certifica el día 30 de Junio de

2003, la modificación del artículo 1* de los estamos, que por fotocopia literal se inserta

a continuación:

 

  



 
17 previsto «an el articula 384 REM

UBSANA —LA ADJUNTA INSCRIPCION EN

PUARTO A LA DENCMINACION PORLA 16

OLIO 48 YE ESTE TOMO. MADRID 15 DE

ICIEMBRE DE 003/

eA”

“CAYODERQUMAGION

£1 1009 único cucido que, weaejenia, la Sociedad pase 4 dendamarse MOLCRA
INVESTMENTS: (SPARS, DL, Procede vn cnpsemarcia modificar el anífago 3 de
9Uasilossocias,que gundacomague:

“% £
La Socia? sa dl HOLCH IESTMENTS [SPÁDE, SA. Sesngid por das
peesantes Estitclos, por im Lay ME, De 23 ds másta de Coracemas de

LaiaSRBNCITCA 7
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ae Yque en la propia hoja, (iguran, entre otras, las inscripciones 16%, 23%,
28* y, 30" y última, que por fotocopialiteral se inserta a continuación:

 

 



 
 

  

SUBSAMACION INSCRIPCION 14

 

<a 3-SE'-"Habíondos pudecido ea la ioseripcion 14 de estr beja ol error
gaterial de consignarse que aanominacios de la Sociedad era "HOLCIM INVESTMENTS —ESPAIN- 35”, cuando la
denorinacion corredía es la.de 1H INVESTMENTS -SPAJM-SL”*7 preyentada nuevamente la copia del tiruio
/cigon dela citadó inscripcioneu este Registro a la vista del cual ua 2ECTIRECA dichs inscripcion en los
srainoz axpresádos «de hacer, constar que la dencuinacion correcta ».s la que o lo comignado

interiortente,/“quedando subsisteata en: todo le dexas. Así resulta del expresado titulo mevazente
Proseutado con »”*] número 1120031153174: el día quines da dicienbre de
4

desai tres, según Axiento de
rcesentación 986 del Diaria137% - Yaderid3 quinca de dicienbre de doi ai, 7  
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aah
34|camBi0 DE DOMICILIO
35
36jRemítidos al R.HM.L. Jos detes
7)roglanentarios dentra dei plezo

á5] previsto en el artículo 384 REMH
u

 

   

Li * y es >
ROLCIA INVESTHENTS —"S5PAIK- Sí “.- BON ALVARO CARBASCAL SATRUSTIGUI, en nombre y representación de

aia Sociedad, comó SECRET.TAO de la nisma, en ejecución de lor acuerdos adoptados por +el CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN en reunión celebrada en Sevilla, el día 10 DE MARZO DE 2,006, con asistencia de circo

idos, presentes, cuya 3cta fue aprobada, según resulta de una certilicación que se inserta, ha
ado la caescritura gue se iascrihe por la que se hace constar que en dicha jón 5 rdó po

unanimidad lo. siguiente: : : Feunión se acordó por

> "TRASLADO DE DOMICIUO SOCIAL “TRASLADODEDOMIEJUD SITAS

El Consejo acuerda por unanimidad tastadar el domicio social a la calle Maria de

¿olina n*. 40, planta primera, local Ad, de Madrid. o

Como consecuencia del refesido traslado, procede madificar el articulo 4”, de los

: Estalutos Sociales que, en edelanta, por acuerdo unánime del Consejo, quedara

rodaciado como sigue:

“Aríículo 4.- Domicillo socl.-

Eldomicilio social se fe en la calle Maria de Molina ¿0, plante primera, iocel.A1,

de Madrid. :

El Órgano de Administración es competenle par acordar el traslado del domicilio

soctal dentro del mismo término inunicipal, así como para decidir lo creación,

supresión * irastado de secuwrsales, agencias 0 dstegaciónas en cualquier heger del

territorio nacional o del extranjero,”

TH 55 VIRTUD 1INSCRIBO £0S$ EXPRESADOS ACUERDOS DE CAMBIO DE DORICILIO Y CONSECUENTE MODIFICACION:

ESTATUTARIA DE LA SOCIEDAD DE ESTÁ HOJA. - Aní resulta de copía de la excritura otorgada an MADRID el día
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0

NOTAS MARGINALES

 

 
 

6
0
0
7
/
5
0

C
E

4 de ae 2008.la Pa su Notario RIVAS xECIO LUIS FELIPE con sl núzero. 835/2006 de eu Laa protocalo,.

La > de 2a7o de dos ai sala«o .7 ¿

A
S

, según asiento 89 del diario 1%1 núnuro €

- Madrid, a ocho da mayo de dos mil sais - > mmtradn
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3 IRVERIMERNTS SPAIN SL '.— DOX ALVARO A SATRUSTESUI, on nombre y representación de la
O AMPLIACION DE CAPIZAL sociodad de esta hoja, coo Sacrretario no sajero de la ninox, debidamente facultado y lavando a
7 cuspliniento lo acordado por el Socio Unico de la Sociodad, ejerciendo competencias de Junta General, con

 RBeritidos 21  R.M.C. los datos fecha ONCE DE ABRIL DE DOS HIL OCHO, sogán resulta de cortificación inserta, en la que consta la

ho iblico.
a

E

reglenentarios dentro ¿el plazo aprobación del acta de la misma, ha otorgadola escritura que so inscribe, enla que se eleva ap!
tículo 384 REM los acuerdos adoptados por el soria Único, que Lon los siguientes:p

t

previsto en el er

>

PRIMERA -oDE za TAL SDCIM1L MEDIANTE APORTACIÓN NO
CORRESPONDIENTE EODIFRCACION

  

q

En vista del informeeritido por uloncede Agrrínistración, el Socia Unico pecas
smente el copias social de la cra actual de 60,003.008 Euros en la suma ee

Es178.12 (seis mfcnes ciento selena y aneve mil ciento doc») EUROS mmesiante da
de 1028852 (on millón valniinusva mii ochocienins cincuenta y tos)

atispaciones sociales, nímesor 10.000.507 3 11930.:353, amons migas, de E
(soCUEROS de valor nominal cade ina y uns prima de asenón Jona de
$41,372.511.48 £uros (29,7223825 Euros por cada parteipación), que son intepramente
asadas por el socio único de ta Sociedad. HOLDERFIR BY

El desambsiso bisgro de los pastiripacionas saumizas por su valor ametyprena
En . de asunción tal se leva a cabo en este mismo aclo mediante una apontación na

ciasemia consastente en 1.241.335 acciones, representativas del 20,76%del capes!
A socias de da sociedad Brasileno MOLOIM BRASIL. SA, sociacad consliuáda pat la

: legislación basleña, cos nimero de csgistro facal 50.589.226/0009-17 y com
comichio sotial en Bao Pato. Bega, Runa Verbo Diviso, 1,486, $” andes, bio Es
raSanto Antonio,to,Sidaque1es fiar HOLDPRFIN BA, que esiin Pitoraios.

 
Ut

de155.231.45093ncSuizos). que .0describan en el iniomme oido. por et

: al valor naniaal y prima
' . . ocóde las 1.920.8821Darvsmacioner Socralgs: nyumidas, Malcom Invesimena

Sor, BL. pags yHoddrill Lal Vardel 200% deseHoizmn [uaBA...
er perialización de 4 milodeEnds,nes£R5D de que Holcn Investment Spare),

S.L. € quiskquie de S y

A Sim entidad del grupo D 4 Ya tercero, dentro de les cinco ($) años siguestes ypa
presente adn.

Se hará cidoturis dedas nuavas particionciones y tovor del Boós Único en
al Laro-tegrstós.

En CONRNDUEACA, el Psico 5 de dos Extamtos Sociales queda redactado como

sigue:

Artículo 5.Eeapltco ho fía en 86,182,110 Eres. totiliarente .
suscrito y desembolsado, dividido en 11.030.352 pericipociones
ules. dcivisitos $ acumulables ce SEIS (61 EUROS de vetor

nro 2 asninal code ama, muneragas comrelalivanente de T el 11,030,333,
: PROS10DÍNSÍA

RI.

28 El otorgante, según. interviens, sanifiosta que 13 titularidad de las puevas participaciones sociales
: ab "ge ha hecho constar Libro Registro de Socios.- So inserta ejemplar del modelo D-1A sobre la

1 declaración de inversión ektranjera en Soriedades no Cotizadas. EN SU VIRTUD INSCRIDO los expresados
acuerdos de AMPLIACION DE CAPITAL Y MODIFICACION ESTATUTARIA. ASI RESULTA de escritura autorizada por el
Notario de MADRID, RIVAS ZO LUIS FELIPE, ul día 29 de julio de 2008, con el número 2334/2008 Se sú
protocolo. . Pue presentada dppía en este Registro el día trece de agosto de dos mil ocho, con el nunaro

PASA ¿AL FOLIO 87 del presantq 3/2008/114120, según Asianto dá Presentación 1302 del Diario 1916, un soparte papel.- Eudris, a cuatro de
tono septiembre de dos mil ocho.
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39 +30 INVESTMENTS."SPAIN"SL'."Don alvira Carrascal Satruntequi en representación de la sociedad de.
1 ARTICULO DÉ LOS. ESTATUTOS esta hoja como Secrataria del Conaujo facultada por decisión del socie único adoptada el 5 de septienbra
$ de 2008, un el ejercicio da Junta General, según resultade certificación inserta expedida por sl

conpareciente «n sl ajercicto del cargo. expresado con ol vízto bueno dal presidente eítando ambas firman
legitinadas, en la que se hace constar el siguiente acuerdo:

3 Renitidos al RMC. los datos
4 raeglanantarios dentra deal plazo

S previsto en al articulo 384 RRM
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EN SI VIRTOD INSCRIBO LA MODIFICACION DEL ARTICULO 19 DE LOS ESTATUTOS 2: 105 TERMINOS EXPRESADOS4

ASI RESULTA de copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, RIVAS RECIO 1UI3 FELIPE, el día
27 de enero de 2009, cou al uúxoro 154/2009 de su protocolo. Presentada copia en axte Registro con el

nunero 1/2009/13192 «al día troxz de febraro de dos ail nueve en soporte pate según Aigiauta de

Prasantación 340 del Diarial967 Madrid a trece de febrero de doz sil nueve. Rocas, S/M y LBa É
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SEPTIMO: Y que en la propia hoja, no figuran inscripciones posteriores que

modifiquen ¡los particulares de los que se solicita certificación, no figurando inscrita la
|

Disolución hi la Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por la que continua

¿ .

vigente según este Registro.

Y para que conste, y no existiendo en el libro Diario asiento algunorelativo a

documento pendiente de inscripción que se refiera a la sociedad de la que se certifica,

expido la presente que va extendida en 20 hojas de papel timbrado de este Registro

números 40911739 al 4911758, ambas inclusive, y la firmo en Madrid a onee de

noviembre de das mil nueve.

EL REGISTRADOR

/
Presentada enel Libro Diario de certificaciones   n el asiento número 31,873/2009,

Hons. sím.

Reca Std

Seodita ta da
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ecara o Libro: Indicador, Sectión 2?, Hoja no 15TA — 7458S

pos «LUIS FELIPE "RIVAS RECIO, [ NOTARIO DE MADRID,

: DOY senUd
De que la presente fotocopia reproduce bien y

fielmente el documento que en la misma se refleja;

cuyo originaltengo a la vista, compruebo y devuel-
doAAAAAoo

Queda extendida en once folios de papel exclusi-

vo para documentos notariales, serie 0M., números

el del presente, y los diez siguientes en orden co-
LTLelLativo.-A

Y para que así conste, y surta efectos donde

proceda, expido este testimonio a instancia de la

sociedad titular del documento. =-—==="==“—==—======--=-

 

En Madrid, a dieciséis de noviembre de dos mil

nueve.-

NIHIL PRIUS*
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Apostille (o legalización única)

(Convention de La Haye du $5 octabre 1961)

(Real Decreta 2433/1978, de 2 de óctubre)

l. Pais: España

El presente documento públic
A

2. Ha sido firmado por Y Q
N N A

3.  Actuandb en calidad de NOTARIO

á. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría

CERTIFICADO

$. —En Madrid 6. El 2 0 NOV, 2009

7, Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid

8. Con el número 63856

9. Sella/timbre: 10. Fisma: Dr
    

  
+A Don Ángel Sanz Iglesias

2 A Firma delegada del Decano

 

_—

01447358
DOY FE:De conformidad con el numeral 5 del Art, 19

de la Ley Notarial reformada mediante Dec. Sup,No. 2386

del 31 de Marzo de 1978] publicade enel R,O,No.564 de

Abril 12 de 1978, quelash— ÓNCE— Fotoscp-

pias precedentes son iguales a los originales que

se me exhiben,quedandp en mi archivofotoscopias iguales.>

Guayaquil, -Q | E 2010

y

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga
Notario 50. del Cantón

Guayaquil

 
 

 


